
      

Señores: 

ROMBALI S.A. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad.- 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a lo señalado por la Superintendencia de Compañías en La 
Resolución N* 92-1-4-3-0013 publicada en el Registro Oficial N* 44 de Octubre 
13 de 1982, informo los hechos más significativos durante el ejercicio económico 
del 2.005. 

En su entorno, las actividades económicas desarrolladas por la Compañía se 
consideran aceptables y normales en las áreas: administrativas, personal y 
financieras. La empresa durante este año económico presento una baja en ventas 
considerable debido a la escasez de Combustible Pesca Artesanal y a la no 
Distribución de Diesel 2. 

Los Estados financieros reflejan fielmente el movimiento económico de la 

Empresa los mismos que fueron presentados oportunamente a los Organismos de 
control. 

Las Disposiciones de la Junta General y del directorio, se han cumplido 
conforme a los estatutos de Leyes Vigentes. 

   
    

Atentamente, 

Sra. CARL DE CARDENAS 

 


